
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: CUDAP:EXP-UNC:9960/2020

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

La Resolución ad referéndum del H. Consejo Superior RR-2020-427-E-UNC-REC, por
la cual se delega en los Decanos y Decanas de las Facultades, Directores/as de
Colegios Preuniversitarios, Titulares de Área, Secretarios/as y Prosecretarios/as del
Área Central, la facultad de diferir el cobro de cánones y/o contraprestaciones
dinerarias desde el día 1º abril y por el plazo máximo de 30 días corridos en concepto
de concesiones, permisos y toda otra explotación comercial autorizada por parte de la
Universidad en sus respectivas dependencias;

La Resolución ad referéndum del H. Consejo Superior RR-2020-484.E.UNC-REC por la
cual se aprueba el régimen provisorio de recepción de hechos comprendidos en la
RHCS 1011/2015 -Violencias de Género-, el cual forma parte integrante de la presente
como Anexo I, manteniendo su vigencia mientras dure la emergencia sanitaria
dispuesta por el Poder Ejecutivo de la Nación;

La Resolución ad referéndum del H. Consejo Superior RR-2020-537-E-UNC-REC por
la cual aconseja a las unidades académicas la extensión del plazo de acreditación de
haber finalizado los estudios de nivel medio, sin adeudar ninguna materia, al 31 de julio
del año 2020, excepcionalmente;

La Resolución ad referéndum del H. Consejo Superior RR-2020-561-E-UNC-REC por
la cual se autoriza, con carácter de excepción, el juramento de los egresados de las
distintas Unidades Académicas de esta Universidad, a través de las plataformas
virtuales que utiliza esta Casa de Estudios, resguardando las garantías
correspondientes para asegurar la identidad de aquellos estudiantes que han prestado
juramento bajo esta modalidad;

 

La Resolución ad referéndum del H. Consejo Superior RR-2020-641-E-UNC-REC por
la cual aprueba las pautas de evaluación para exámenes finales en el ámbito de esta



Casa de Altos Estudios, mediante modalidad virtual y a utilizarse durante el período de
aislamiento social, preventivo y obligatorio, dispuesto por la normativa de emergencia
vigente, que como Anexo I forma parte de la presente, para las Unidades Académicas,
Colegios Preuniversitarios y demás dependencias que implementen ese sistema;

Por ello,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1.- Ratificar las Resoluciones RR-2020-427-E-UNC-REC, RR-2020-484-
E-UNC-REC, RR-2020-537-E-UNC-REC, RR-2020-561-E-UNC-REC y RR-2020-641-
E-UNC-REC que se anexan a la presente.

ARTÍCULO 2.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a
la Prosecretaría de Informática.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTITRES DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE.

gc





ANEXO I 


 


Artículo 1°.- Recepción de denuncias. Los hechos de violencias de 


género cuyo encuadramiento esté previsto en la RHCS 1011/2015, sin 


perjuicio de su recepción por la vía ordinaria de resultar factible la 


organización de turnos a tal efecto, podrán ser denunciados, con carácter 


excepcional y durante la vigencia de la emergencia sanitaria, de modo 


digital mediante correo electrónico. 


Artículo 2.- Acreditación de identidad. De utilizarse el mecanismo 


excepcional establecido en el artículo precedente, el denunciante deberá 


dirigir su presentación a la casilla electrónica 


violenciasdegenero@rectorado.unc.edu.ar, adjuntando copia fotografiada o 


escaneada de su Documento Nacional de Identidad y preferentemente 


algún medio de contacto alternativo al correo electrónico empleado.  


Artículo 3°.- Información a la denunciante. Receptada la denuncia en 


forma, la Defensoría de la Comunidad Universitaria confirmará la recepción 


por la misma vía, adjuntando en su mensaje copia de la presente resolución 


e informando a la denunciante que el procedimiento continuará por vía 


electrónica en tanto los actos procesales así lo permitan, verificándose la 


corroboración de la denuncia y demás actos procesales, caso por caso, 


conforme las posibilidades fácticas y jurídicas admitidas en el marco de la 


emergencia vigente.   


Artículo 4°.- Celeridad, confidencialidad y derecho de defensa. La 


utilización de medios electrónicos para la recepción y tramitación de las 


denuncias receptadas en el marco de la RHCS 1011/2015 no implican 


menoscabo ni vulneración de los principios de confidencialidad, reserva de 


las actuaciones, celeridad y derecho de defensa, los que deberán ser 


garantizados durante las diferentes etapas del procedimiento administrativo.  


Artículo 5.- Normas supletorias y complementarias. Rige en forma 


supletoria, en cuando pueda aplicarse en la emergencia, el marco jurídico 


vigente. Asimismo, de ser requerido conforme las circunstancias, este 
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Reglamento de excepción podrá ser completado por nuevas disposiciones, 


a tenor de la evolución de la situación de emergencia vigente, la casuística 


generada y de comprometerse en el trámite la participación de otras áreas 


involucradas. 


 


 








ANEXO I 


Pautas para la recepción de exámenes finales de manera virtual en periodo 


de Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio. 


 


Generales: 


Se recomienda informar a los estudiantes, a través de los canales de 


comunicación de las Unidades Académicas, las asignaturas a rendir, indicando las 


fechas de inscripción con sus respectivos plazos como la fecha, el horario y la 


plataforma donde se sustanciará el examen.  


Se aconseja definir los tipos de herramientas tecnológicas a utilizar y la finalidad 


de las mismas, teniendo en cuenta la factibilidad de su implementación, todo ello a 


fin de que los estudiantes tengan los conocimientos tecnológicos necesarios para 


poder desarrollar la práctica evaluativa y cuenten con el dispositivo conveniente.  


Se sugiere realizar una prueba previa para docentes y estudiantes con la finalidad 


de minimizar problemas de orden técnico u operativo y establecer tiempos de 


tolerancia para el acceso a la plataforma.  


Puede ponerse a disposición de docentes y estudiantes una instancia de 


asesoramiento sobre el uso de las herramientas a utilizar.  


 


De los exámenes:  


Se desarrollarán en el entorno de las aulas virtuales creadas a efectos exclusivos 


del espacio curricular y examen estipulado.  


Se recomienda organizar las semanas de exámenes finales según los calendarios 


académicos respectivos, a los fines de no congestionar las plataformas virtuales y 


minimizar los riesgos relacionados con el acceso y la conectividad a Internet.  


Se fijarán criterios de evaluación acorde a los objetivos expresados en el 


programa de la asignatura y se podrá seleccionar el instrumento de evaluación 


que mejor se adapte a la intencionalidad pedagógica y a las especificidades de 


cada campo curricular. Se sugieren las siguientes modalidades: exámenes orales 


individuales a través de videoconferencia, escrito en línea (on line) o diferido (off 


line) a través de la plataforma correspondiente.  







Se aconseja organizar los horarios y espacios virtuales para un eficiente uso de 


los recursos y la realización de encuentros previos con los estudiantes.  


 


De los docentes responsables:  


La mesa examinadora será quien lleve adelante el proceso de evaluación de 


acuerdo a la modalidad seleccionada y deberá verificarse la identidad del 


estudiante solicitando la exhibición del DNI o Pasaporte al inicio de receptar los 


exámenes.  


Deberán garantizar el cierre de Actas de acuerdo a lo establecido por la RR-202-


432-E-UNC- REC.  


 


De los Estudiantes:  


Se recomienda que actualicen sus datos en su perfil en Guaraní, indicando cuenta 


de email creada bajo el dominio @unc.edu.ar a través de la plataforma MI UNC.  


Se inscribirán a través del sistema SIU GUARANI en las Mesas de exámenes 


virtuales previstas, siempre que cumplan con las condiciones reglamentarias 


establecidas por cada Unidad Académica.  


Se deberán conectar a la plataforma predeterminada, en el momento (día y 


horario) que el docente y/o la Unidad Académica le indique para la realización del 


examen.  


Una vez constituida la mesa examinadora y previo al inicio del examen, se deberá 


exhibir el Documento Nacional de Identidad o Pasaporte mediante cámara y 


micrófono. 








Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano


Resolución Rectoral


Número: 


Referencia: CUDAP: EXP-UNC:0009960/2020


 
VISTO:
Los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260/2020, 297/2020, 325/20, 355/2020,
459/2020 y 493/2020 del Poder Ejecutivo Nacional; las Resoluciones del Ministerio de
Educación 82/2020 y 104/2020 y las Resoluciones Rectorales 387/2020 y 428/2020;
432/2020, 433/2020, 554/2020 y 597/2020; y


 


CONSIDERANDO:
Que el decreto del Poder Ejecutivo Nacional DECNU-2020-493-APN-PTE dispone la
prórroga del aislamiento social preventivo y obligatorio hasta el día 7 de junio inclusive;


Que la Resolución Rectoral 387/2020 dispuso en su art.2º que, a excepción del dictado
de clases, las demás actividades de esta Universidad deberán desarrollarse con
normalidad facultando al Área Central, las Unidades Académicas y los Colegios
Preuniversitarios a fijar las modalidades específicas para el desarrollo de estas áreas;


Que el Consejo Interuniversitario Nacional a través de la Red de Educación a Distancia
Argentina (RUEDA) ha elaborado un documento con sugerencias para las
universidades nacionales en relación a la toma de exámenes finales y parciales en el
contexto del COVID-19;


Que, en virtud de ello, resulta necesario fijar pautas básicas para la recepción de los
exámenes finales respetando lo establecido por las distintas Unidades Académicas en
los regímenes de enseñanza;


Sin perjuicio de las medidas de implementación que estas arbitren de conformidad a las
particularidades de cada carrera y/o su diseño curricular;







Por ello,


 


EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
Ad Referéndum del H. Consejo Superior


 


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1º: Aprobar las pautas de evaluación para exámenes finales en el ámbito
de esta Casa de Altos Estudios, mediante modalidad virtual y a utilizarse durante el
período de aislamiento social, preventivo y obligatorio, dispuesto por la normativa de
emergencia vigente, que como Anexo I forma parte de la presente, para las Unidades
Académicas, Colegios Preuniversitarios y demás dependencias que implementen ese
sistema.


ARTÍCULO 2º: Comuníquese y dese amplia difusión a las Unidades Académicas.
Pase al Honorable Consejo Superior a sus efectos.










ANEXO I 



Pautas para la recepción de exámenes finales de manera virtual en periodo 



de Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio. 



 



Generales: 



Se recomienda informar a los estudiantes, a través de los canales de 



comunicación de las Unidades Académicas, las asignaturas a rendir, indicando las 



fechas de inscripción con sus respectivos plazos como la fecha, el horario y la 



plataforma donde se sustanciará el examen.  



Se aconseja definir los tipos de herramientas tecnológicas a utilizar y la finalidad 



de las mismas, teniendo en cuenta la factibilidad de su implementación, todo ello a 



fin de que los estudiantes tengan los conocimientos tecnológicos necesarios para 



poder desarrollar la práctica evaluativa y cuenten con el dispositivo conveniente.  



Se sugiere realizar una prueba previa para docentes y estudiantes con la finalidad 



de minimizar problemas de orden técnico u operativo y establecer tiempos de 



tolerancia para el acceso a la plataforma.  



Puede ponerse a disposición de docentes y estudiantes una instancia de 



asesoramiento sobre el uso de las herramientas a utilizar.  



 



De los exámenes:  



Se desarrollarán en el entorno de las aulas virtuales creadas a efectos exclusivos 



del espacio curricular y examen estipulado.  



Se recomienda organizar las semanas de exámenes finales según los calendarios 



académicos respectivos, a los fines de no congestionar las plataformas virtuales y 



minimizar los riesgos relacionados con el acceso y la conectividad a Internet.  



Se fijarán criterios de evaluación acorde a los objetivos expresados en el 



programa de la asignatura y se podrá seleccionar el instrumento de evaluación 



que mejor se adapte a la intencionalidad pedagógica y a las especificidades de 



cada campo curricular. Se sugieren las siguientes modalidades: exámenes orales 



individuales a través de videoconferencia, escrito en línea (on line) o diferido (off 



line) a través de la plataforma correspondiente.  











Se aconseja organizar los horarios y espacios virtuales para un eficiente uso de 



los recursos y la realización de encuentros previos con los estudiantes.  



 



De los docentes responsables:  



La mesa examinadora será quien lleve adelante el proceso de evaluación de 



acuerdo a la modalidad seleccionada y deberá verificarse la identidad del 



estudiante solicitando la exhibición del DNI o Pasaporte al inicio de receptar los 



exámenes.  



Deberán garantizar el cierre de Actas de acuerdo a lo establecido por la RR-202-



432-E-UNC- REC.  



 



De los Estudiantes:  



Se recomienda que actualicen sus datos en su perfil en Guaraní, indicando cuenta 



de email creada bajo el dominio @unc.edu.ar a través de la plataforma MI UNC.  



Se inscribirán a través del sistema SIU GUARANI en las Mesas de exámenes 



virtuales previstas, siempre que cumplan con las condiciones reglamentarias 



establecidas por cada Unidad Académica.  



Se deberán conectar a la plataforma predeterminada, en el momento (día y 



horario) que el docente y/o la Unidad Académica le indique para la realización del 



examen.  



Una vez constituida la mesa examinadora y previo al inicio del examen, se deberá 



exhibir el Documento Nacional de Identidad o Pasaporte mediante cámara y 



micrófono. 
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Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano


Resolución Rectoral


Número: 


Referencia: EXP-UNC:0009960/2020


 
VISTO


Lo dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020 del Poder Ejecutivo
Nacional; y


CONSIDERANDO


Que el precitado instrumento establece el aislamiento social, preventivo y obligatorio con el
propósito de proteger la salud pública ante la situación sanitaria originada por el Coronavirus
COVID-19, declarada pandemia por la Organización Mundial de la Salud.


Que, como consecuencia de la vigencia del aislamiento social, preventivo y obligatorio
ordenado, las personas deben permanecer en sus residencias hasta el 31 de marzo del corriente
año, incluyendo la obligación de no circular por la vía pública y que esas medidas podrían ser
prorrogadas por el Gobierno Nacional.


Que esta medida afecta la actividad de aquellos concesionarios, permisionarios y/o todos
aquellos que realizan explotaciones comerciales autorizadas en el ámbito de la Universidad
Nacional de Córdoba.


Que en este contexto resulta necesario adoptar medidas que posibiliten el cumplimiento de las
obligaciones pecuniarias de los concesionarios y/o permisionarios antes referidos para con la
Universidad Nacional de Córdoba sin afectar la sustentabilidad de la actividad que desarrollan.   


Que esta situación se encuentra específicamente prevista en las disposiciones del Decreto N°
1023/2001, aplicable a la Universidad Nacional de Córdoba en virtud de la Ley de Educación
Superior N° 24.521, teniendo en cuenta los niveles de aprobación del régimen jurisdiccional de
esta Universidad receptado en la Ordenanza HCS N° 5/2013.  


Por ello;


El RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


Ad Referéndum Del Honorable Consejo Superior







RESUELVE


Artículo 1º.- Delegase en los Decanos y Decanas de las Facultades, Directores/as de Colegios
Preuniversitarios, Titulares de Área, Secretarios/as y Prosecretarios/as del Área Central, la
facultad de diferir el cobro de cánones y/o contraprestaciones dinerarias desde el día 1º de abril
y por el plazo máximo de 30 días corridos en concepto de concesiones, permisos y toda otra
explotación comercial autorizada por parte de la Universidad en sus respectivas dependencias.


Artículo 2º.- Las autoridades delegadas conforme el artículo primero, deberán informar a este
Rectorado a través de Secretaria General de los diferimientos decididos en sus respectivas
dependencias indicando los datos de la contratación vigente con identificación del tipo de
procedimiento, número, razón social, período de la concesión y monto del canon.


Artículo 3º.- Comuníquese y dese amplia difusión.
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Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano


Resolución Rectoral


Número: 


Referencia: CUDAP: EXP-UNC: 0009960/2020


 
VISTO:


La emergencia sanitaria establecida por la ley 27.541 y lo dispuesto por los Decretos
de Necesidad y Urgencia N° 260/2020, 297/2020, 298/2010, 325/2020 y 355/2020,
la Resolución 15/2020 del Ministerio de las Mujeres, Género y Diversidad de la
Nación, y las Resoluciones Rectorales 387/2020, 428/2020 y 436/2020; y


     


CONSIDERANDO:


Que el Ministerio de las Mujeres, Género y Diversidad de la Nación, en el ejercicio
de sus competencias, ha interpretado que el inciso 6 del artículo 6 del Decreto
297/2020 -relativo a la causal de “fuerza mayor” dentro de las excepciones al
cumplimiento del aislamiento social, preventivo y obligatorio-  que incluye a las
situaciones de violencias de género (Considerando octavo de la Resolución
15/2020), estableciéndolo expresamente en el artículo 1° de la precitada disposición.


Que la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación, ha exceptuado del
aislamiento social, preventivo y obligatorio, conforme inciso 9 del artículo 1 de la
resolución 524/2020, a los establecimientos para la atención de víctimas de violencia
de género.


Que atento ello, y dado el marco de emergencia que limita la gestión operativa de los
servicios administrativos o asistenciales de prestación regular por la Universidad, se
entiende indispensable el dictado de un instrumento que asegure, mientras dure la
emergencia establecida por las normas indicadas en los vistos, el funcionamiento de
los mecanismos de prevención o abordaje de situaciones de violencia de género,  a
cargo de la Defensoría de la Comunidad Universitaria y el equipo interinstitucional e
interdisciplinario organizado conforme RHCS 1011/2015, flexibilizándose en esta
instancia las vías para la recepción de denuncias y gestión de diligencias
posteriores.


Que el artículo 2 del DNU 298/2020, atempera la suspensión de plazos







administrativos establecidas como regla general en el marco de la emergencia, para
las actuaciones alcanzadas por los DNU 260 y siguientes, en el marco de la
emergencia sanitaria de público conocimiento, con lo que determinadas diligencias
encuadradas dentro del trámite regulado por la RHCS 1011/2015 podrán tramitarse
garantizándose su seguridad jurídica.


Que asimismo, en este marco, estas medidas de carácter específico y transitorio
podrán ser complementadas por futuras disposiciones, de requerirlo las
circunstancias de contexto y en función de la casuística.


Que el servicio jurídico permanente de la Universidad ha tomado la intervención de
su competencia.


Por ello;


 


EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA


Ad Referendum del Honorable Consejo Superior


R E S U E L V E


ARTICULO 1.- Apruébese el régimen provisorio de recepción de hechos
comprendidos en la RHCS 1011/2015 -Violencias de Género-, el cual forma parte
integrante de la presente como Anexo I, manteniendo su vigencia mientras dure la
emergencia sanitaria dispuesta por el Poder Ejecutivo de la Nación, en el marco de
la pandemia relacionada con el virus COVID-19. 


ARTICULO 2.- Comuníquese, publíquese y pase al Honorable Consejo Superior a
sus efectos.










ANEXO I 



 



Artículo 1°.- Recepción de denuncias. Los hechos de violencias de 



género cuyo encuadramiento esté previsto en la RHCS 1011/2015, sin 



perjuicio de su recepción por la vía ordinaria de resultar factible la 



organización de turnos a tal efecto, podrán ser denunciados, con carácter 



excepcional y durante la vigencia de la emergencia sanitaria, de modo 



digital mediante correo electrónico. 



Artículo 2.- Acreditación de identidad. De utilizarse el mecanismo 



excepcional establecido en el artículo precedente, el denunciante deberá 



dirigir su presentación a la casilla electrónica 



violenciasdegenero@rectorado.unc.edu.ar, adjuntando copia fotografiada o 



escaneada de su Documento Nacional de Identidad y preferentemente 



algún medio de contacto alternativo al correo electrónico empleado.  



Artículo 3°.- Información a la denunciante. Receptada la denuncia en 



forma, la Defensoría de la Comunidad Universitaria confirmará la recepción 



por la misma vía, adjuntando en su mensaje copia de la presente resolución 



e informando a la denunciante que el procedimiento continuará por vía 



electrónica en tanto los actos procesales así lo permitan, verificándose la 



corroboración de la denuncia y demás actos procesales, caso por caso, 



conforme las posibilidades fácticas y jurídicas admitidas en el marco de la 



emergencia vigente.   



Artículo 4°.- Celeridad, confidencialidad y derecho de defensa. La 



utilización de medios electrónicos para la recepción y tramitación de las 



denuncias receptadas en el marco de la RHCS 1011/2015 no implican 



menoscabo ni vulneración de los principios de confidencialidad, reserva de 



las actuaciones, celeridad y derecho de defensa, los que deberán ser 



garantizados durante las diferentes etapas del procedimiento administrativo.  



Artículo 5.- Normas supletorias y complementarias. Rige en forma 



supletoria, en cuando pueda aplicarse en la emergencia, el marco jurídico 



vigente. Asimismo, de ser requerido conforme las circunstancias, este 
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Reglamento de excepción podrá ser completado por nuevas disposiciones, 



a tenor de la evolución de la situación de emergencia vigente, la casuística 



generada y de comprometerse en el trámite la participación de otras áreas 



involucradas. 
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Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano


Resolución Rectoral


Número: 


Referencia: CUDAP: EXP-UNC:0009960/2020


 
VISTO:


La emergencia sanitaria establecida por Ley N° 27.541 y lo dispuesto por los Decretos
de Necesidad y Urgencia N° 260/2020, N° 297/2020, N° 325/2020, N° 355/2020 y el N°
408/2020; las Resoluciones Rectorales N° 425/2020, N° 428/2020, N° 436/2020, N°
504/2020 y la Resolución HCS N° 193/2020; y


 


CONSIDERANDO:


Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 355/2020 del Poder Ejecutivo Nacional
prorrogó la vigencia del aislamiento social, preventivo y obligatorio hasta el 10 de mayo
de 2020, toda vez que dicha medida, junto al distanciamiento social, continúa
revistiendo un rol de vital importancia para afrontar la situación epidemiológica
imperante en nuestro país, especialmente en Córdoba;


Que tal serie de medidas implican la suspensión de clases y actividades en todos los
niveles educativos (primario, secundario y universitario), su continuidad a través de la
virtualización de la enseñanza, una reprogramación de los exámenes de los
establecimientos secundarios, y la imposibilidad material de realizar trámites habituales;


Que, en virtud del cierre de los establecimientos primarios y secundarios, se
suspendieron los trámites habituales y la toma de exámenes que los ingresantes a
nuestra Casa de Altos Estudios tienen que rendir para finalizar sus estudios secundarios
y de esta manera cumplimentar el requisito para ingresar a alguna de las Unidades
Académicas de esta Universidad;


Que la Ordenanza del HCS 02/05 y sus modificaciones por la Res HCS 235/06
establece la posibilidad excepcional de disponer la extensión de los plazos previstos en
los artículos 1 y 2 para la acreditación, definitiva o provisoria, de haber concluido los
estudios secundarios;


Que el Honorable Consejo Superior de esta Universidad aconsejó a las Unidades







Académicas, mediante Resolución N° 193/2020, la extensión excepcional del plazo de
acreditación de haber finalizado los estudios de nivel medio, sin adeudar materias, hasta
el 31 de mayo del corriente año y atento a la proximidad del vencimiento de la misma,
resulta necesario extender dicha prórroga hasta el 31 de julio;


Por ello,


 


EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


Ad Referéndum del Honorable Consejo Superior  


R E S U E L V E


 


ARTÍCULO 1º.- Aconsejar a las unidades académicas la extensión del plazo de
acreditación de haber finalizado los estudios de nivel medio, sin adeudar ninguna
materia, al 31 de julio del año 2020, excepcionalmente.


ARTÍCULO 2.- Establecer que dicha prórroga podrá ser extendida nuevamente en
base al avance de la situación de emergencia Sanitaria y las disposiciones del
Ministerio de Salud de la Nación, del Ministerio de Educación de la Nación y de la
Universidad Nacional de Córdoba.


ARTÍCULO 3.- Comuníquese, dése amplia difusión y pase al Honorable Consejo
Superior a sus efectos.
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Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano


Resolución Rectoral


Número: 


Referencia: CUDAP: EXP-UNC:0009960/2020


 
VISTO


Las Resoluciones Rectorales ad referéndum del Honorable Consejo Superior 367/2020,
387/2020, 428/2020, 436/2020 y 504/2020,


 


CONSIDERANDO:


Que la Resolución Rectoral ad referéndum del Honorable Consejo Superior 367/2020
pospuso el inicio del dictado de clases presenciales en las distintas Unidades
académicas y los Colegios Pre Universitarios, de acuerdo a las medidas adoptadas por
el Poder Ejecutivo Nacional en el marco de la Emergencia Sanitaria dispuesta por el
Decreto DNU 426/2020


Que la Resolución Rectoral 387/2020 establece que las demás actividades deben
desarrollarse con normalidad, siempre y cuando no medien recomendaciones sanitarias
que lo impidan


Que numerosos estudiantes han cumplido con los requisitos académicos exigidos por la
normativa y se encuentran en condiciones de obtener su título, pero en virtud de las
medidas de aislamiento social, preventivo y obligatorio vigentes resulta la imposibilidad
material para la realización de actos de colación de grados presenciales en los que se
practique la entrega material de diplomas.


Que es necesario garantizar el derecho al ejercicio profesional de los graduados de esta
Universidad, máxime si de profesionales relacionadas al área de Salud se trata debido a
que resulta- en este momento de Emergencia Sanitaria- imprescindible brindar el
soporte necesario para el ejercicio de dichas profesiones.


Que en este contexto resulta necesario implementar medidas con el fin de recepcionar
los juramentos correspondientes a los estudiantes.


Que oportunamente se autorizó, a las Unidades Académicas a tomar juramento por







videoconferencia, a egresados impedidos de concurrir a las colaciones de grado o
posgrado por haberse ausentado del país por cuestiones académicas o laborales,
mediante Ordenanza HCS N° 2/15.


Que la Universidad Nacional de Córdoba, ha utilizado durante este periodo de
aislamiento social, preventivo y obligatorio numerosas plataformas para el desarrollo de
las actividades académica garantizando el normal desenvolvimiento de las mismas.


Que se trata de la implementación de una medida apta para enfrentar una situación de
necesidad que, con arreglo a la legislación de emergencia citada, constituye una
realidad fáctica excepcional y transitoria;


Por ello;


EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


Ad Referendum del H. Consejo Superior


R E S U E L V E


 


ARTÍCULO 1°: Autorizar, con carácter de excepción, el juramento de los egresados
de las distintas Unidades Académicas de esta Universidad, a través de las plataformas
virtuales que utiliza esta Casa de Estudios, resguardando las garantías
correspondientes para asegurar la identidad de aquellos estudiantes que han prestado
juramento bajo esta modalidad.


ARTÍCULO 2°: Solicitar a las Unidades Académicas que una vez que se reanuden las
actividades presenciales asignen turnos para la entrega de los diplomas y certificados
analíticos respectivos, debiendo en tal oportunidad dar cumplimiento a la
reglamentación y protocolos vigente relativos a la seguridad impuesta por la emergencia
sanitaria.


ARTÍCULO 3°: Convalidar los juramentos tomados por las Unidades Académicas
bajo esta modalidad.


ARTICULO 4°: Comuníquese lo dispuesto a las Unidades Académicas y Oficialía
Mayor y dése amplia difusión.
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